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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001312000120170002600 Extinción De 
Dominio

Denunciante De Oficio Jose Ignacio Sanchez 
Gonzalez

12/02/2021 Auto Ordena - Auto Fija 
Honorarios De Curador Ad 
Litem, Esta Providencia Se 
Notifica Por Estado Que Se 
Fijo Tres (3) Días Despué 
Sde La Última 
Comunicación Remitida, 
Conforme Lo Normado En 
El Artículo 14 De La Ley 
793 De2002, En 
Concordancia Con Los 
Artículos 176 Y 179 De La 
Ley 600 De 2000.

En la fecha lunes, 15 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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